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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de agosto del dos mil veintidós 

 

Dentro del presente proceso recae medida de interdicción respecto de 

Mariela Mejía de Palacios, el despacho se abstiene a dar inicio al 

proceso de Revisión de  Interdicción previsto en la Ley 1996, en virtud 

de la sentencia proferida el 17 de mayo del 2000, toda vez que al cotejar 

la información contenida en la Base de Datos Única de Afiliados BDUA, se 

evidencia el fallecimiento de la misma. 

 

 

 

Información que si bien no es prueba del fallecimiento, con la misma es 

suficiente para no dar paso a la normativa antes dicha. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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